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CONTRALÓRÍA GENERAL DE LAREPUBLICA 
11 CONTRALORIA RE:GIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO . . . I . 

\ L!NIDAD JURIDICA . 
. . • • 1 l . 

REF.: Nº 
I PTE ' 

214.667/17 . . 

l~N*AL~DDE 
PROVIDENCIA 1 

1 1 ~;¿5 · 
NGRESO: ........................... I 

. ~ect-iA: .. l.O.~OL: .. 1 .. a. I 
RA: ......... .l...t .. ~:~ ...... . 

SECCIÓN , 
CINA oi:::·PARTJ=F, · 

REMITE FOTOCOPIA DE OFICIO · 
. Nº 11.'912, . DE 2018 DE LA.'M,UNI-

. ·c1PAUDAD DE PROVIDENCIA Y · 
DE ÍJICT AMEN o'E LA CONTRALO
RÍA 'GENERAL, RELATIVO A LA -
MATERlA CON&UL TADA . . · 

1" 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SANTIAG·o , REGIÓN 132 ' , 

05 ENE 201 8 N° 167 

' 1 11111~1~11111 
2132201801051 67 

. . . . ,. En r~lación co.n . su pres,entación, 
--cumplo cori remitir fotocopia del oficio Nº 11-.972, dé ?0.18, de la'.MunicipalidaéJ 

de Providencia, en el que se s.eñala, que en virtud de la información que indica .· 
recibida .:por parte ·del Ser.licio d_e Jmpuestos, ·el Departamento. de: Rentas del 
mencionado. municipio, mediante . carta,: invitó al contribuyente a regularizar el 

. trámi~~ de ' su patente, como- requisito · indispensable y ,previo, ·a ·cualquier 
solicitud de exención enel pago de. la misma .. 

1 ' . 
Asimismo, se remite fotocopia del 

dictamen Nº 71.250, de 2012, á través del cual este Ente Fiscalizador 'se ha 
referido a la ·materia . consult9da,· señalando, en · síntesis, que para · determinar si 
uria sodedad dé 'inversión, ~stá sujeta . al pago de la referida patente el . ' 
municipio -mediante sus procesos de fisca'tización, los do·cumentos que les . ' 
sean acompañados por el contribuyente y la información que les proporcione el 
Servicio de .Impuestos Internos- debe precisar si l'!ls activ.idádes previstas .en su 

. objeto social e.stán comprendidas dentro-del hechó gravado d_efinido en.la 'ley, 
,teniendo en consideración qUe si el objeto social incorpor?, contiene, describe· 
o permite ·. la re'alizaclón' de actividades lucrativas, . éstas . configuran hechos 

. ' . f 

gravados de acuerdo con lo previsto en el' artículo 23 de la Ley de Rentas 
Municipale. s. · ~ · -
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En ·razón. de lo anteriormente · 

· expuesto, esta Entidad de · Control entiende · que con la . re"!lis'ión .de la . 

AL SEÑOR 
PATRICIO MELISENDA LILLO 
AVENIDA .RICARDO LYON Nº 815 ', 
PR.OVIDENCIA 

f.

.. ·. DISTRIBUCIÓN . 
- Alcaldesa de la Municipalidad de Providencia 
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. CONTRALORÍA GENERAL DE-LA REPÚBLICA 
llCONTRALORIAREGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD JURÍblCA . 

·. 2 $ 

· aocumentación indicada se da. respuesfa. a lo soli,citado, ·por lo que resulta 
· inoficioso emiti(un pronuncia1miento al respecto. 
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Salud~ ate[ltamente a· Ud. 
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